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 Se reproduce a continuación, para conocimiento de la Conferencia General, el texto de una carta de 
fecha 12 de septiembre de 2007 recibida del Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores 
e Integración Europea de la República de Moldova y dirigida al Director General. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES E INTEGRACIÓN EUROPEA 

DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA 
_________ 

Viceprimer Ministro, 
Ministro 

 
Excelentísimo Señor: 
Desde su ingreso en el Organismo Internacional de Energía Atómica, la República de Moldova ha 
alcanzado varios logros importantes, obtenidos en cooperación con el Organismo. 
Atendiendo a las recomendaciones de los expertos del Organismo, las autoridades nacionales 
pertinentes redactaron una nueva legislación para reglamentar las actividades nucleares y radiológicas, 
incluida la creación del Organismo Nacional de Reglamentación de las Actividades Nucleares y 
Radiológicas. Se esta creando un registro nacional de las fuentes de radiación ionizante y sus 
explotadores. Se han adoptado las medidas necesarias para la ratificación de los siguientes 
instrumentos internacionales: 

− Enmiendas de los artículos VI y XIV del Estatuto; 
− Enmienda de la Convención sobre la protección física de los materiales nucleares; 
− Protocolo adicional al acuerdo de salvaguardias. 

El Organismo Nacional de Reglamentación Nuclear presentará próximamente todas las solicitudes 
necesarias para acceder a la base de datos del OIEA sobre tráfico ilícito de materiales radiactivos y 
establecerá un centro de coordinación nacional encargado de vigilar la protección física de los 
materiales nucleares y coordinar las operaciones de respuesta en caso de determinadas amenazas 
resultantes de la proliferación ilícita de sustancias radiactivas. Asimismo, a fines de este año Moldova 
presentará el informe nacional sobre los registros de materiales nucleares, como parte de nuestros 
compromisos en virtud del Tratado sobre no proliferación. 
Como es de su conocimiento, la República de Moldova presentó oficialmente al OIEA un plan realista 
para la renegociación del pago de la deuda el 17 de agosto de 2006 y efectuó todos los pagos 
necesarios con arreglo a este plan. El primer pago y la cuota correspondiente al presente año se 
abonaron puntualmente. 
Por lo tanto, el Gobierno de Moldova se está esforzando por cumplir con sus obligaciones financieras 
actuales y pasadas respecto del presupuesto del OIEA y continuará haciéndolo. Teniendo en cuenta 
estos hechos, le rogaríamos que planteara la cuestión del restablecimiento de los derechos de voto de 
nuestro país en la Conferencia General del OIEA, programada para celebrarse del 17 al 21 de 
septiembre de 2007. 
Reafirmando la intención de Moldova de seguir siendo un asociado leal del OIEA, aprovecho esta 
oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de mi distinguida consideración. 
 Andrei STRATAN 
 
Al Excmo. Dr. Mohamed ElBARADEI  
Director General 
ORGANISMO INTERNACIONAL  
  DE ENERGÍA ATÓMICA,  
Wagramer Strasse 5, P.O. Box 100 
Viena (Austria) 


